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REF: N° 11001400302920130098700 

 

Téngase en cuenta que el Dr. José Miguel Toro Saldaña tomó posesión del cargo de 

partidor dentro del presente juicio de sucesión. Sobre los honorarios solicitados se 

dispondrá en su momento oportuno (art. 363 C. G. del P.)  

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por la auxiliar de justicia, se 

dispone correr traslado a todos los interesados por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P., 

 

Cumplido el término anterior, por secretaría ingrésese el proceso al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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